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de edificaciones y habilitaciones, siguiendo procesos 
constructivos convencionales; 

Que, el Perú cuenta con una creciente brecha 
de vivienda formal y adecuada, de equipamiento 
urbano e infraestructura, la misma que puede ser 
atendida favorablemente con el uso de tecnologías 
no convencionales, sin disminuir las condiciones de 
seguridad; por lo que corresponde otorgar al Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento la función de 
establecer disposiciones para promover el desarrollo de 
la construcción, a través de tecnologías constructivas no 
convencionales; 

Que, la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria 
– CMCR, mediante correo electrónico de fecha de 15 de 
agosto de 2024, declaró la improcedencia del Análisis 
de Impacto Regulatorio Ex Ante del presente Decreto 
Legislativo, en virtud a la excepción establecida en el 
numeral 5 del inciso 28.1 del artículo 28 del Reglamento 
que desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso 
de Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los 
Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis 
de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, debido a que esta 
propuesta está referida a disposiciones normativas de 
organización, reorganización, fusión de entidades o 
mecanismos de reforma del Estado (como proyectos de 
normas con rango de ley o reglamentos de organización 
y funciones, fusiones de entidades públicas, creación 
de programas o proyectos, entre otros), manuales de 
operaciones de programas y proyectos, y demás normas 
de organización, las cuales se regulan por las normas 
de la materia;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú; y, en ejercicio de las 
facultades delegadas en el inciso 2.1.25. del numeral 
2.1 del artículo 2 de la Ley Nº 32089, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de reactivación económica, simplificación y calidad 
regulatoria, actividad empresarial del Estado, seguridad 
ciudadana y defensa nacional;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 8 DE LA LEY Nº 30156, LEY DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO 
DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

Artículo 1.- Objeto y finalidad 
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

modificar el artículo 8 de la Ley N° 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, a fin de otorgar a este sector 
la función de establecer disposiciones para promover el 
desarrollo de la construcción, a través de tecnologías 
constructivas no convencionales.

Artículo 2.- Modificación del artículo 8 de la Ley N° 
30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento

Incorporar el numeral 7 en el artículo 8 de la Ley N° 
30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, de acuerdo al 
siguiente texto: 

“Artículo 8.- Funciones generales
En el marco de sus competencias, el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento cumple las 
siguientes funciones generales:

(…)
7. Establecer disposiciones para promover el 

desarrollo de la construcción, a través de tecnologías 
constructivas no convencionales.”

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de lo establecido en el Decreto 

Legislativo se financia con cargo al presupuesto 

institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 5.- Publicación
El presente Decreto Legislativo es publicado en 

la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe), y en la sede 
digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial “El Peruano”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

ÚNICA.- Aprobación de normativa reglamentaria 
y/o complementaria

El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, como órgano 
rector en materia de construcción, dicta la normativa 
reglamentaria y/o complementaria respecto a lo 
establecido en el presente Decreto Legislativo.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de setiembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros 

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO 
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2324653-7

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1651

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley N° 32089, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de reactivación económica, simplificación y calidad 
regulatoria, actividad empresarial del Estado, seguridad 
ciudadana y defensa nacional, el Congreso de la República 
ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 
en materia de reactivación económica, simplificación y 
calidad regulatoria, actividad empresarial del Estado, 
seguridad ciudadana y defensa nacional, por el plazo de 
noventa (90) días calendario;

Que, el subnumeral 2.1.24. del numeral 2.1 del 
artículo 2 de la citada Ley establece la facultad del 
Poder Ejecutivo para modificar el artículo 4 del Decreto 
Legislativo N° 1285, Decreto Legislativo que modifica el 
artículo 79 de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos 
y establece disposiciones para la adecuación progresiva 
a la autorización de vertimientos y a los instrumentos 
de gestión ambiental, para realizar precisiones respecto 
a la aplicación del plazo límite para la presentación del 
Instrumento de Gestión Ambiental (IGA) y la autorización 
de vertimiento, ante la autoridad competente;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto 
Legislativo N° 1285, Decreto Legislativo que modifica el 
artículo 79 de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos 
y establece disposiciones para la adecuación progresiva 
a la autorización de vertimientos y a los instrumentos 
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de gestión ambiental, señala un plazo no mayor de 
nueve (09) años para la adecuación progresiva de los 
prestadores de servicios de saneamiento a lo establecido 
en los artículos 79, 80, 81 y 82 de la Ley N°29338, Ley de 
Recursos Hídricos;

Que, estando próximo a cumplirse el referido plazo, 
resulta necesario brindar claridad sobre el plazo para 
la presentación del instrumento de gestión ambiental 
y el plazo para el cronograma de implementación de 
la intervención y medidas que permitan la adecuación 
progresiva de los prestadores de servicios de agua 
potable y saneamiento con el objetivo de modernizar, 
mejorar y asegurar una oportuna, efectiva y eficiente 
adecuación;

Que, en virtud al numeral 18 del inciso 28.1 del artículo 
28 del Reglamento que desarrolla el Marco Institucional 
que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y 
establece los Lineamientos Generales para la aplicación 
del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, el presente 
Decreto Legislativo se considera excluido del alcance del 
Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante por la materia 
que comprende, no generando variación en los costos 
para el cumplimiento de la normativa, ni origina nuevas 
obligaciones para los titulares de proyectos bajo el ámbito 
de competencia del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú; y, en ejercicio de la 
facultad delegada en el subnumeral el 2.1.24. del numeral 
2.1. del artículo 2 de la Ley N° 32089, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de reactivación económica, simplificación y calidad 
regulatoria, actividad empresarial del Estado, seguridad 
ciudadana y defensa nacional;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 4 DEL DECRETO LEGISLATIVO

Nº 1285, DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA 
EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY Nº 29338, LEY 
DE RECURSOS HÍDRICOS Y ESTABLECE 
DISPOSICIONES PARA LA ADECUACIÓN 
PROGRESIVA A LA AUTORIZACIÓN DE 

VERTIMIENTOS Y A LOS INSTRUMENTOS DE 
GESTIÓN AMBIENTAL

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

modificar el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1285, 
Decreto Legislativo que modifica el artículo 79 de la 
Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y establece 
disposiciones para la adecuación progresiva a la 
autorización de vertimientos y a los instrumentos de 
gestión ambiental, para realizar precisiones respecto a 
la aplicación del plazo límite para la presentación del 
Instrumento de Gestión Ambiental (IGA) y de la solicitud 
de autorización de vertimiento de aguas residuales 
tratadas a los cuerpos naturales de agua y para el 
reúso de aguas residuales tratadas, ante la autoridad 
competente.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación 
Se sujetan a las disposiciones establecidas en el 

presente Decreto Legislativo, los siguientes actores:

a) Los prestadores de servicios de agua potable 
y saneamiento, inscritos en el Registro Único para el 
Proceso de Adecuación Progresiva (RUPAP).

b) El Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento. 

c) El Ministerio del Ambiente
d) La Autoridad Nacional del Agua.
e) Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.

Artículo 3.- Modificación del artículo 4 del Decreto 
Legislativo N° 1285, Decreto Legislativo que modifica 
el artículo 79 de la Ley N° 29338, Ley de Recursos 
Hídricos y establece disposiciones para la adecuación 
progresiva a la autorización de vertimientos y a los 
instrumentos de gestión ambiental

Modificar el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 
1285, Decreto Legislativo que modifica el artículo 
79 de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y 
establece disposiciones para la adecuación progresiva 
a la autorización de vertimientos y a los instrumentos de 
gestión ambiental, en los términos siguientes:

“Artículo 4. Adecuación progresiva de los 
vertimientos del sector saneamiento 

4.1 Establecer un plazo no mayor de nueve (09) 
años para la presentación del instrumento de gestión 
ambiental, el cual culmina el 10 de agosto de 2026. 
Posterior a ello, el proceso de adecuación progresiva 
considera el plazo máximo para la implementación de 
la intervención y medidas que permitan la mencionada 
adecuación de los prestadores de servicios de agua 
potable y saneamiento a lo establecido en los artículos 79, 
80, 81 y 82 de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, 
el cual se establece en el Reglamento al que hace 
referencia la Tercera Disposición Complementaria 
Final del presente Decreto Legislativo.

4.2 El plazo máximo para la implementación de 
la intervención y medidas es proporcional al tamaño 
y complejidad de los prestadores de servicios de agua 
potable y saneamiento. El tamaño y los criterios de 
complejidad se determinan en el Reglamento del presente 
Decreto Legislativo con la opinión favorable del Ministerio 
del Ambiente. 

4.3 El instrumento de gestión ambiental de adecuación 
y el plazo de adecuación para cada una de las etapas 
para el cumplimiento de Ley N° 29338, Ley de Recursos 
Hídricos, se establece en el Reglamento del presente 
Decreto Legislativo, con opinión previa favorable del 
Ministerio del Ambiente, en función a los diferentes niveles 
y ámbitos de cobertura de los prestadores de servicios de 
agua potable y saneamiento, así como, la complejidad 
en cada uno de estos servicios.

4.4 El plazo para la presentación de la solicitud de 
autorización de reúso de aguas residuales tratadas 
y/o vertimiento de aguas residuales tratadas a los 
cuerpos de agua, según corresponda, será dentro del 
plazo de implementación de la intervención y medidas 
de adecuación, previsto en el cronograma que forma 
parte del instrumento de gestión ambiental.

4.5. Tratándose de proyectos de asociación pública 
privada que se encuentren en proceso de promoción 
o cuenten con contrato suscrito al 10 de agosto de 
2026, el plazo para la presentación del instrumento 
de gestión es dispuesto en el contrato respectivo, de 
corresponder; sin que le sea aplicable el plazo al que 
se refiere el numeral 4.1.”

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento y el Ministro de 
Desarrollo Agrario y Riego.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- Modificación del Reglamento de los 
artículos 4 y 5 del Decreto Legislativo N° 1285, 
Decreto Legislativo que modifica el artículo 79 de la 
Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y establece 
disposiciones para la adecuación progresiva a la 
autorización de vertimientos y a los instrumentos de 
gestión ambiental

El Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, en un plazo máximo de ochenta (80) días 
hábiles, propone el proyecto de Decreto Supremo que 
aprueba la modificación del Reglamento de los artículos 
4 y 5 del Decreto Legislativo N° 1285, Decreto Legislativo 
que modifica el artículo 79 de la Ley N° 29338, Ley de 
Recursos Hídricos y establece disposiciones para la 
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adecuación progresiva a la autorización de vertimientos 
y a los instrumentos de gestión ambiental, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 010-2017-VIVIENDA, con 
la finalidad de adecuarlo a lo dispuesto en el presente 
Decreto Legislativo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

ÚNICA.- Procedimientos iniciados
Las solicitudes de aprobación de instrumentos de 

gestión ambiental y/o prórrogas presentadas antes de la 
entrada en vigencia del presente Decreto Legislativo, son 
resueltas conforme a la normatividad vigente al momento 
de su presentación, salvo las nuevas les sean más 
favorables.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de setiembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros 

ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO 
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2324653-8

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1652

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley Nº 32089, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de reactivación económica, simplificación y calidad 
regulatoria, actividad empresarial del Estado, seguridad 
ciudadana y defensa nacional, el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar, entre otros, en materia de fortalecimiento, 
simplificación y calidad regulatoria en materia de inversión 
pública, privada y público-privada, y gestión de servicios 
públicos;

Que, el subnumeral 2.1.12. del numeral 2.1 del artículo 
2 de la Ley N° 32089, dispone que el Poder Ejecutivo está 
facultado a modificar los artículos 8, 9, 14, 15 y 18 de la 
Ley 28749, Ley general de electrificación rural, y artículos 
conexos para acelerar la ejecución de proyectos de 
electrificación rural; 

Que, en el marco de la facultad conferida, resulta 
necesario modificar la Ley Nº 28749, Ley general de 
electrificación rural, con el objeto de acelerar la ejecución 
de proyectos de electrificación rural; 

Que, de acuerdo al inciso 18 del numeral 28.1 del 
artículo 28 del Reglamento que desarrolla el Marco 
Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para 
la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 063-2021-PCM, la 
presente norma se considera excluida del alcance del AIR 
Ex Ante, toda vez que no genera o implica variaciones 
de costo para su cumplimiento por parte de empresas, 
ciudadanos o sociedad civil; así como tampoco limita 
el otorgamiento o reconocimiento de derechos para el 
óptimo desarrollo de sus actividades económicas; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
104 de la Constitución Política del Perú, y en ejercicio 
de las facultades delegadas en el subnumeral 2.1.12 

del numeral 2.1 del artículo 2 de la Ley N° 32089, Ley 
que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 
en materias de reactivación económica, simplificación 
y calidad regulatoria, actividad empresarial del Estado, 
seguridad ciudadana y defensa nacional;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LOS 
ARTÍCULOS 8, 9, 14, 15 Y 18 DE LA LEY Nº 28749, 

LEY GENERAL DE ELECTRIFICACIÓN RURAL, CON 
LA FINALIDAD DE ACELERAR LA EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS DE ELECTRIFICACIÓN RURAL

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

modificar la Ley Nº 28749, Ley general de electrificación 
rural, mediante la adecuación de los requisitos exigidos 
por la normativa ambiental a la magnitud de los impactos 
ambientales, que se prevén con la ejecución de proyectos 
calificados como Sistemas Eléctricos Rurales (SER); 
así como, establecer las disposiciones normativas 
relacionadas al fomento de los usos productivos de la 
electricidad; la administración de los recursos destinados 
a la promoción de la inversión privada y a la subsanación 
de observaciones en obras de infraestructura; el 
reconocimiento de costos de los Sistemas Eléctricos 
Rurales y la adecuación de parámetros del Fondo de 
Compensación Social Eléctrica (FOSE) aplicables a 
los sistemas no convencionales rurales; así como la 
transferencia de obras de electrificación rural.

Artículo 2.- Finalidad
El presente Decreto Legislativo tiene por finalidad 

acelerar la ejecución de proyectos de electrificación rural 
a efectos de contribuir con la reducción de la brecha en el 
acceso al servicio público de electricidad en el país.

Artículo 3.- Modificación de los artículos 8, 9, de 
los numerales 14.2 y 14.3 del artículo 14, numerales 
15.1, 15.2 y 15.4 del artículo 15 y numerales 18.1, 18.2 
y 18.3 del artículo 18 de la Ley N° 28749, Ley general 
de electrificación rural

Modificar los artículos 8, 9, los numerales 14.2 y 14.3 
del artículo 14, numerales 15.1, 15.2 y 15.4 del artículo 
15 y numerales 18.1, 18.2 y 18.3 del artículo 18 de la Ley 
N° 28749, Ley general de electrificación rural, los cuales 
quedan redactados en los siguientes términos:

“Artículo 8.- Uso productivo de la electricidad

8.1. Los recursos para la electrificación rural, 
establecidos en el artículo 7 de la presente Ley, son 
destinados a la educación y capacitación de consumidores 
en zonas rurales, así como al desarrollo de proyectos 
y programas de inversión e implementación de usos 
productivos de la electrificación y la energía renovable 
bajos en carbono que promuevan la eficiencia 
energética, conforme a lo que señala el Reglamento. 

8.2. Anualmente el Ministerio de Energía y Minas 
dentro de la programación presupuestal del año 
siguiente, establece la asignación de recursos que 
son destinados a usos productivos. El monto de los 
recursos se sustenta con los proyectos y programas 
previamente aprobados por la Dirección General de 
Electrificación Rural y con la conformidad del Titular 
del sector.

Artículo 9.- Destino y administración de los 
recursos

9.1. Los recursos a que se refiere el artículo 7 de la 
presente Ley, son transferidos al Ministerio de Energía y 
Minas y su administración es efectuada por la Dirección 
General de Electrificación Rural, incluyendo los recursos 
destinados a la promoción de la inversión privada en 
el desarrollo de los Sistemas Eléctricos Rurales 
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